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e!. mortífero foco de fiebr.e amarilla que era 11na amenaza cons­
tante y un peligro inminente a la salud de sus hijos. 

Sin su brillante concepción, tenazmente sostenida ante la 
indiferencia de la época, y felizmente aquilatada por el ge­
neral Wood, gobernante americano d,e feliz recordación para 
el ,pueblo de ·Cuba, la República no hubiera llegado al g,rado 
de progreso y •prosperidad alcanzado Bu los pocos años quP." 
lleva de nacida, ni la na-ción norteamer.¿an,a hubiera enlaza­
do en Panamá los dos océanos, dotando al mundo de nu�va 
travesía comercial. 

La obra de Finlay, perfeccionando a la Naturaleza por ha-­
her hooho habitables los paí.ses tropicales, es acreedora al re­
conocimiento de la civiliza-ción con�rnporánea. 

¡ Descansad en ·paz, doctor Finlay, que vuestro nombre nos 
queda nimbado por la gloria! Los cubanos, la ciencia y la Pa­
tria lo mantendrá?;. alejado del o�vido oon igual +enacidad a 
la que de$JllegMteis disp1üando a la historia la inmortalidad. 

Consejo Nacioaal de . Jf igiene 

Sesiones del Consejo 

Sesión del dia 3 de diciembre de 1915 

PRESIDE El, noc·.roR ALFJlEDO VIDAL y FUENTER

Con -asistencia de los señores Miembros titulares doctores 
Yernández Espiro, Canabal, Oliver, M.ainginou y Giribaldo, y

1:·i honorario doctor Rodolfo Sayagués LaBO, se abrió la sesión, 
actuando el Secretario seño,r Prado. 

Se dió lectura de los asuntüf! entrados y del acta anterior, 
la que fué aprobada. 

-En la ,propuesta elevada al Ministerio del Interior por la
�iefatura Política de Colonia a favor del doctor Daniel Ar­
mand Ugon, para M.&Hco Su�rn,umerario del pueblo de La 
Paz (De,partamento de Colonia); se resolvió informar que el 
Consejo naida tiene que observa.r a dicha pro.puesta por ouanto­
el dootor Ug,ón reune las con,diciones requeridas ,para el des­
empeño de dicho cargo. 
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-Se resolvió aceptar y agrade.cer al )1édieo Director del
Sifilicomio, dootor Juan Antonio Rodríguez, el donativo que 
haoo al Consejo, de la suma de dos mil cuatrocientos noventa 
y dos -pesos, importe de las diferencias de. sus honorarios que 
no le habían sido liquidados, dejando librado al juicio de la 
Corporación el darles ,la aplicación -que crea más conveniente. 

-En la gestión de los señores Clausen y C." •pidiendo se
les permita la ex.portaeión de áeido bórico, � oxigenada y 
pórax, se resolvió informar que da las investigaciones practi­
cadas por el Consejo, resulta 98r escasa la •provisión que de 
esos artículos existe en las drogru,erfos de esta Cap;ital, incluída 
ia de aprovisionamiento de la Asistencia Pública Nacional, por 
c�o motivo la Corporaición considera que no debe accederse 
al p-edido formulado por dfohos comerciantes. 

-Se resolvió agradecer por oficio al Cónsul de la Repúbl;­
ea en Río Grande, el informe traBmitido sobre la epidemia de 
v_iruela que existe en distintas localidades de aquel Estado 
y pedirle ,quiera ser intérprete de igual 111gradecimiento ante 
el doeto,r Lisandro García, por el importante concurso que en 
esta ocasión ha prestado a la Autoridad Sanitaria. 

-Se resolvió aceptar por más ventajosas las pro.puestas
presentadas por las casas de Felipe Montev,erde y Pablo Fe­
rrando, pai,a la provisión de muebles y útiles de Laboratorio 
de la Inspección Sanitaria de lit. Prostitución, y adquirir en 
las easa,s comerciales de Ganzo y C.ª y Carlos Grove, los ar­
tefactos de luz elootrica y otros artículos. 

-En Comisión General, el miembro honorario doctor Saya­
gués Laso, esbow los fundamentos de la exposición que se 
pasará al Poder Ejecutivo pidiendo una interpretación o mo­
dificación de la Ley de Farmacias vigente . 

Tres temperamentos propondrá el ex.presado Miembro, 
para que el Consejo elija el que considel'le más eonveniente. 

Sesión del dia 10 de diciembre de 1915 

PREB'DE EL DOCTOR ALFKKl>O VIJ)AL Y FIJ�;:,¡1•i;:s 

Con asistencia de los señores Miembros titulares doctores 
Martirené, Fernández Espiro, Mainginou, Canabal, Oliver y 
Giribaldo, se abrió la sesión, actuando el Secretario señor 
Prado. 
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Se dió lectura de los asuntos entrado.s y del acta anterior, 
la que fué aprobada. 

-Fué considerado y aprobado un informe expedido por el
Miembro doctor Ernesto Fernández Egpiro, indicando a soli­
eitud de 1a Oficina de A valua(lión, ,el procedimiento más eco­
nómico, eficaz y exento de inconvenientes, para la extincióu 
de ratas. 

La expresada Oficina ha requerido esta opinión, oon el ob­
.ieto de tomar disposiciones para la extinción de esos roedores 
en la Isla de Lobos. 

-Se puso a consideración el informe expedido por el Di­
rector del Instituto de Higiene, doctor Felipe Solari, en el 
expediente inieiadQ por la Direccién de Salu.bridad, con mo­
tivo de la prepar.ación de la vaicuna anti-tírfiea, por el Jefe 
de la Sección Bacteriología y .V acuna, farmacéutico señor 
Carlos Carnelli; resolviéndose .elevar el ,expediente al Minis­
terio del Interior, para que si lo estima conveniente se sirva 
dar vista del informe al señor Carnelli, y llenada esa forma­
lidad debe volver el asunto al Consejo para ex-pedir el infor­
me dispuesto por el Ministerio del Interior. 

-De conformidad con un pedido del Director del Labo­
ratorio de Química del -Consejo, farmacéutico señor Juan Vi­
dal Ballesteros, se resolvió ofrecer al Decano de la Facultad 
<le Medicina, una balanza de Curie, que ,posee ,el Laboratorio 
indicado, para que sea utilizada en la ,enseñanza ,práctiea por 
el Profesor d,e farmacia química, farmacéutico Doruingo Giri­
baldo . 

-.Se aprobó un informe previo expedido por la Sección · de 
Higiene de la alimentación, presidid.a por el doctor Jaime H. 
Oliver, producido en un proyecto de Ordenanza sancionado 
por la Junta Económico-Administrativa de Artigas, regla­
mentando ,el servicio de aguas potables y de lavado de ropas 
en el río Cuareim. 

La Sección informante, an·tes de expedirse, solicita amplia­
dón de datos que considera indispensable conocer para emitir 
su juicio. 

-Se :r,esolvió trascri,bir .a la Dir1ooción General de 1.a Asis­
tencia Pública Nacional, un oficio del Médi(lo del Servicio 
Público de Paysandú, doctor A1berto Pérez Montebruno, ·en 
el que hace presente La imperiosa necesidad de proceder a la 
reconstrucción de la Casa de Aislamiento que existía en aqu_e­
lla ciudad, o bien instalar un pabellón para infecto--eonta.gio­
BOS en el Hospital Galán y Rooha. 
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ENFERMEDADES INFECTO-CONTAGIOSAS 

El Presidente de:l Con�jo, dootor Alfredo Vidal y Fuentes, 
-<lió cuenta de haber recibido informa,ciones telegráficas del 
Médioo del Servicio Público de lia Colonia, doctor Federico Ca� 
l,rera, según las cuales, en el pueblo Juan L. Lacaze se ha:bían 
<lenunciado ocho casos de tifoidea en niños que asisten a una 
c·1muela en la que existe un ialjibe a cuya 3,,,oUa se le atribuye 
-el origen de la infección; que inmedriatamente de recibir este 
aviso di.spuso la remisión de elementos para que se envíen 
muestras de agua ·para ser analizadas química y bacterioló­
.gicamente, y ad,emás que había dispuesto se pusieran en prác­
tica las medidas de prcxfila.x:is cor-respondientes . 

.Agregó ,el señor Presidente que el mismo funcionario dió 
cuenta taIDJbién tel,egráñoamente ,en el día de hoy, que el doc­
tor Vachelli ha:bía denunciado un caso de varioloide en un 
niño no vacunado-,que con ese moti,vo di.spuso que -el Médico 
-<lel Servicio Público se trasl,adara a Juan L. Lacaze para ver 
el enfer,mo con el objeto de informar si confirmaba el diag­
nóstico-en cuyo caso .deberá .aiplicar con tod-0 rigor las me­
didas de profilaxis. 

Manifestó que ,ha:bía dispuesto que el enfermo fuese vacu­
nado, put)S como se trata de un niño no vaicunado procedente 
-de Monte_vidoo, donde no hay viruela, bien puede tratarse de
un caso de varioela.

Dió cuenta también el señor Presidiente del Consejo que ha­
biendo informado eJ Médico del Servicio Públioo de Rivera,
doctor Carlos Jiménez de Aréchaga:, que. a 25 kilómetros de
la ciudad había cinco �-nfermos que se suponían de difteria,
en personas menesterooas, fuié autorizado dicll.o facultativo
para prestarl� asistencia médica de acuerdo con la r,eglamen­
·J:ación del servicio sanitario a los menesterosos, si confirmase
<'l diagnóstico.

CONS'I'ITUCIÓN DEL CONSEJO 

El día 17 de diciembre de 1915, se reunió esta Corpora­
dón, convocada especialmenti) por el doctor Alfredo Vidal y 
Fuentes, recientemente :reelecto por el Poder Ejecutivo para 
ejercer 1a presidencia de _este alto ·Cuerpo, eoncurriendo los. 
doctores Fernández Espiro, Cana'bal, Giribaldo, Oliver y 
l\faingin-0u, estos dos últimos ta1nlbién reelectos como Vocales 
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por un período de cuatro años. Actuó eJ. Secretario señor P. 
Prado. 

Después de darse lectura del decre.to diel Poder Ejecutivo 
mtegrando el Consejo con los doctores Vidal y Fuentes, Main­
ginou y Oliver, el primero, en su earácter de Presidente, de­
elaró constituido el Consejo. 

De conformidad con la prescripción de la ley orgánicá, se 
procedió en seguida a elección <le Vicepresidente y de Secre­
tario. Fuevon ·confirmados por up,a.nimidad en esos cargos, que 
to desempeña:ban en el ,período anterior, los doctores José Mar­
tirené y José Mainginou, r�•ectivamente. 

Acto seguido el señor Preaidente, designó Presidentes de las 
diferentes soociones a los siguientes Miembros. 

Doctor Marti:rené: Higiene Industrial y Ha,bitaciones Co-
lectivas. 

Doctor Fernández E\spiro : Sanidad Tervestre. 
Dootor CanaJbal : Higiene Escolar y Hospitalaria. 
Doctor Oliver: Hi,gi-ene de la Ailimenta-ción y de los Esta­

blecimientos Públicos. 
Dootor Mainginou : Miédieo L€gal y Profesional. 
Doctor Giribaldo: Salubridad, Saneamiento y Obras Pú­

blicas. 
Se resolviió, ,d,e acuerdo con lo que prescribe la ley, comuni­

car .ail. Ministerio la elección de los doctores Martirené y Main­
ginou, para Vicepresidente .el primero y Secretario el segundo. 

El señor Presidente manifestó que el objeto de la convoca­
toria estruba cumplido, pero que si los señores Miembros no 
teniían in-conveniente, podrían tratarse a1gunos asuntos que 
esta:ban pendi•entes de resolución, ,contestando aquéllos unáni­
memente que la sesión podía conti,nuar, hasta dejar resueltos 
los asuntos a que se refirió el señor Pvesidente. 

--,Se ,puso ,e,n se.,1111ida a consideración un informe del Pre0 

sidente de la Seooión Médico Legal y Profesional, doctor José 
Mainginou, recaído en una -denuncia heeha al Médieo del Ser­
Yicio Público de Treinta y Tres por ,el doctor Roberto J. Bou­
ton, Presidente de la Comisión ,de Higiene de Santa Clara de 
Olimar, en la ,que dice .que en aquef lugar se procede a la 
inhumación de las personas •que faUecen, a las tres o cuatro 
horas después del deceso-y cita además el caso de haber fa• 
Uecido un •enfermo que esta;ba bajo su asisteneia, el cual fué­
inhumado, sin solicitarle ,el respectivo certificado de défun­
ción. 

La Sección, después de estudiar el asunto, llega a la con--
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clusión de que -se -está en presencia d,e dos infracciones gra­
ves, la de inhumar cadáveres sin certifieado de defunción y 
sin que hayan transcurrido las 24 horas d,espués del falle­
cimiento. 

Con el fin ,de que este procedimi,ento irregular sea corregid,o,. 
la Seooión ·propone que el Consejo se dirija al Ministerio del 
Interior, dándole conocimiento de lo que ocurre y pidiéndole 
quiera a su vez dirigirse a la Alta Corte de Justicia en el 
mismo sentido. 

-Respecto al estado sanitario, el señor Presidente dió cue�­
ta, que el oaso sospechoso de viruela denuMiado en la ciudad• 
de TacuareIDJbó, no ha sido confirmado, segrún informe del 
Médico del Servicio Público, bajo cuya asistencia se halla el 
t:nfermo. 

En cuanto al niño atacado d� la misma enfermedad, que se 
asiste en el pueblo Juan L. Lacaz.e, si,gue mejorando y n-0 ha 
ocurrido ninguna nov,edad en la población. 

Se si,gue practioondo la vacunación y se aplican con severi­
.'lad todas las demás medidas ,profHácticas. 

El Médico del .Servicio Públieo, doctor Federico Ca:brera, 
remite un .extenso informe sobre este enfermo, ,que procede 
de Montevideo, donde no hay viruela. 

El Inspector de Sanidad Terreatre, doctor Julio Etche.pare, 
se en<mentra actualmente en J-u:an L. Lacaze y a su r:egreso 
se t1:indrán más detalles. 

El dootor Caibrera en su informe hace feferencia a once 
<'asüS de tifoidea que existen en aquel pueblo, cuya enferme­
dad tiene carácter endémico en .aquel lugar, atri,buyéndose el 
('rigen a la mala crulida,d de las aguas de consumo y a la pé­
sima ubicación del pueblo, sobre un sUJbsuelo arenoso, en el 
que el agua se 1:incuentra des.de 0.30 cms. a un metro de pro­
fundidad. Se extiende el informante en una serie de atinadas 
consideraciones y emite, su juicio sobre .la mejor manera de 
r·emediar el mal. 

El Consej-0 resolvió dirigirse al Ministerio del Interior, pi­
diéndole quiera solicitar del Ministerio de Obras Públicas, dis­
ponga que de inm�diato se cometa a la Dirección die Sanea­
miento, que proyecte y realice las obras necesarias para el sa­
neamiento del pue:blo Juan L. Lacaze. 

-:m señor Presidente comunicó que los tre9 enfermos de 
viruela que se asisten en Constitución, lo mism-0 que el hos­
pitalizado en la Casa de Aislamiento d{ll Salto, siguen mejo­
rando, que se continúa la vacunación y que la e-nfermed".,l 
está circunscripta a ese solo foco. 
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-Con motivo de publicaciones aparecidas en un diario de
-esta Capital, relativas .a 1a supu� inobse:rv.ancia del artícu-
lú l.º de la Ley de Farmacias <loe 22 de abril de 1910, el Con­
oojo encomendó al señor Presidente, doctor Alfredo Vidal y 
Fuentes, para oeLebrar una ,entrevista con el Director del men­
cionado diario, con el objeto de demostrarle que los informes 
que le han suministrado no son exactos,· así como también 
hacerle -conocer las g,estiones que ,e, Consejo está haciendo con 
el fin de imodificar la expresada ley, pues su falta de claridad 
ha dado motivo a inconvenientes de tal naturaleza, que no está 
en manos del Consejo Nacional de Higiene el salvarlos .  

Sesión del dia 24 de diciembre de 1915 

PRESIDE EL DOCTOR ALFREDO VIDAL Y FUEN'I'EB 

Con asistencia de los señores Miembros titulares doctores 
Martirené, Giri'haldo, Fernández Espiro y Oliver, se abrió la 
,sesión, a,ctuando ,el Secl'etario señor Prado. 

Se dió 1ectura de los asu:ntos entrados y de las actas núme­
ros 1141 y 1142, las que se aprobaron. 

El señor Presidente comunicó que había regresado del pue­
blo Juan Lacaze el señor Inspector de Sanidad Terrestre, doc­
tor Julio Etchépare, cuyo funcionario ha -presentado un in­
for� referente al caso de viruela denunciad.o en aquella lo­
calidad, el cual llega a la conclusión de que en su concepto se 
trata más bien de un oaso de varicela . 

-Fué aprobado un informe de la Sección de Higiene de
los Establecimientos públicos, . producido en el proyecto de 
edificio de una iglesia en Carrasco. 

Sesión del dia 31 de diciembre de 1915 

PRESlDE ��L DOCTOR ALFREDO V DA[, Y FUEN'i'ES 

Con asistencia de los señores Miembros titulares doctores 
Mainginou, Oliver, Canabal y Giribalido, y del honorario doc­
tor -R. Say8i,c,""1lés Laso, se abrió la sesión, actuando el Secretario 
señor Prado. 

Se dió. 1ectura die los asuntos entrados y del acta anterior . 
-Se puso a consideración una pr_opuesta de la JefatuTa Po-
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lítica del Departamenro de Maldonado, a favor del doctor Lau­
taro Guerra, para ocupar el cargo d,e �'lédico supernumerario­
en el pueblo de Aiguá, no proponiéndose la terna reglamenta­
ria por no existir otro facultativo radicado en dicha localidad. 

Se resolvió aprobar la referida propuesta y elevarla a la 
aprobación del Ministerio del Interior . 

-A pedido de los señores Miembros honorarios farmacéu­
ticos señor,es Armando Bocage y Antonio P.eJuffo, se resolvi6 
poste:iigar para la próxima sesión, la discusión del proyooto 
sobre modificación del artículo l.° de la l,ey de Farmacias, por 
no serles posfüle a los referidos Miembros concurrir en el dfa 
de hoy a la sesión del Consejo. 

-Se dió lectura de un informe de la Sección de Higiene
de los EstBJbiecimientos públicos y de la Alimentaeión, recaído­
en el expediente relacionado con un privilegio de invención 
solicitado por el señor Adrián Machado, de un procedimiento 
para la preparación de una pasta alimenticia, a base de carne 
y azúcar. La Sooción propone qw;i se apruebe el procedimiento 
pro,puesto. 

Puesto a consideración fué aprobado. 
-Se dió ,lectura de una solicitud de los señores Clausen y

C.ª, pidiendo se les ·permita la exportación de los productos
químicos por ellos fabricados, y de dos informes d,e la Ins-­
pección de Farma�ias, recaídos en dicho asunto.

Se resolvió aconsejar que dadas las manifestaciones conte-· 
nidas en los informes del señor lDBpector de Farmaciali, se 
podrá permitir que los señor.es Clausen y ·C.ª exporten los. 
productos a que se refieren, pero de una manera prudencial 
y limitada. Esa exportación deberá impedirse, si la Asisten­
cia Públioo Nacional, a quien convendría consultar periódicar 
mente, mientras dure la actual situación de anormalidad en 
Europa, indicara qu� necesita toda la producción de los a,r-· 
tículos que pueda preparar la casa Clausen Y. C.". 

__,S,e puso a consideración un informe de la Séc,ción Médico 
Legal y Profesional, refativo a la tasación de honorarios del 
Médico del Servicio Público de Rocha, doctor Antonio Lladó, 
por asistencia de enfermos die düteria, en Cebóllatí, Ceibo y 
Coronilla. 

Despuks de un oo:mbio de ideas en el que manifestaron su 
opinión to,dos los señores Miembros, se res'\:Jlvió postergar para 
]a próxima sesión la discusión de este asunto . 




